
                 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Rad. No. 110014003005-2021-00905-00
DEMANDANTE: MARLENE BEATRIZ DURÁN CAMACHO
DEMANDADO:  EDIFICIO  TORRE  DEL  NOGAL  PROPIEDAD
HORIZONTAL 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en virtud a que la
parte actora no subsanó en tiempo la presente demanda, de conformidad
con el art. 90 del C.G.P., se RECHAZA.

Así mismo, se rechaza de plano la nulidad formulada, si se considera que
no se funda en alguna de las causales que señala el artículo 133 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 21
Fijado hoy 28 de febrero de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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